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RESUMEN ? QUE EXPONE D. BERNARDO TORREJON 
y Velaíco a los Señores Miniftros del Supremo Confejo de Guerra, 
para el pleyco criminal, que en él pende entre fu hermano Don | o -
íeph Antonio Torrejon y Governador del Caft i l lo, y Vil la de Can-
franc, y Don Pedio Navarro y Caftilla, Agente de Negocios; cuyo 
contexto y fubftancia fe hallara conforme con los autos; íuplican-
do Don Bernardo a los Señores de dicho Confejo Supremo, íe fir-
van de tener prclente efta concifa noticia. 

PAra la mas clara inteligencia de efte caufa,clcbe íuponerfe como hecho conílan-
ce;que D . Pedro Navarro en nombre íuyo, y de ocros naturales del Principado 
de Bearne , dio á fu Mag. el primer Memorial impreíTo , quexandofe de que el 
Governador deCañfranc hazla pagar álosFrancefes de á cavallo real y medio 

de plata, como también por cada carga, y á los de á pie vn real, bazisndoles varias 
hoftilidades para obligarles á ello : y en fubftancia era la fuplica , que fe le prohibieíTe 
el cobrar , y que qnanco huvieíle percibido fe lo entregaíTe á Don Pedro para los gáf
eos de íu detención en la Corte, y reftituirfe á fu cafa; y que íi no havia baftante, lo 
pagaííe de fia fueldo el Governador. 

En virtud de efte Memorial , fin hazerfele cargo alguno , ni haverle o í d o , dio or
den al Governador el feñor Marques del Caftelar , como General Intendente de Ara
gón j que no cobraíTc cofa alguna en adelante,y reftituyera lo que conftaíTe haver per
cibido :fobre lo qnal, hecha la averiguación legitima por los libros de La Aduana de 
Canfranc fe halló haver paílado en trezc mefes ( en cuyo tiempo folo havia cobrado) 
5>i9. cargas, de que fe le mandó depofitar otros tantos reales de plata, para que acu-
dieííen á recobrarlos refpedivamente los intereíTados, juftificando antes fer parte le-
f í t ima ; como confta por fentencia , que participada á íu Mag. fe fírvió de aprobarla: 
pero hafta ahora nadie ha parecido al depoíito por las razones que fe dirán. 

Haviendo hecho el Governador en virtud de la referida fentencia el depoíito en 
poder del Adminiftrador déla Aduana de Zaragoza; y no cobrando ya porción algu
na defde el Mayo de 1717. dió Don Pedro Navarro á fu Mag. en el año de 18. el Me
morial de los autos ( que es fundamento de efta caufa ) en nombre fuyo , y del Prin
cipado de Bearne con cinco cargos, ó acufaciones contra el Governador de Can-
fianc , cuya fubftancia es en efta forma, 

La primera : Que efte en el año de 15. pufo nuevo impuefto a todos los Francefes 
que paliaban por fu Caftillo , fin que fueííe derecho eftablecido, fino t r ibuto, que ha-
zia pagar para si. La fegunda : Que porque repugnaban pagade,reprefentó al Coman
dante General de Aragón , que era conveniente hazer vna eftacada , y raftrillo en la 
Calle de la Villa , lo qual fe le corxedió con t a l , que no tuvieflen per Juizio la V i 
lla , y paíTageros; y que el Governador no tuvo otra mira en efto, que íugetar á los 
comerciantes para que le contribuycííen. La tercera: Que porque algunos pobres no 
tenían dinero les hazia dexar fus veftidos, y á otros les obligaba á llevar las cargas al 
Caftillo para reconocerlas, con otros tratamientos indebidos. La quarta : Que el Go
vernador ha cobrado mas de dos años vn real de plata por carga, y de paíTageros mu
chas cantidades , haviendo excmplar de que hizo pagar á Mercaderes a cinco , y feis 
pefos, y lo mas que podia , debiendofe computar todo en mas de trecientos doblones. 
La quinta: Que por el recurfo, que Don Pedro hizo a fu Mag. en el primer Memorial, 
cont inuó el Governador con mas excelTo las vexaciones, deteniendo, y regiftra1 do á 
los paíTageros? los quales quiíieran mas dexarfe eftafar, como antes , que paífar por ca
les moleftias: y al fin de vna larga fuplica pide en el Memorial Don Pedro, que el Go
vernador fea caftigado fegun Derecho,para efearmienro de otros. 

A efte Memorial (remitido por Don Pedro a vn hermano del Governador) fe opu-
íb en fu proprio nombre D o n Bernardo con otro , que llegó á manos de fu Mag. y re
mitidos ambos al Supremo Confejo de Guerra, por fu Confuirá de íiete de Febrero de 
1719. fe íirvió mandar, que fe oyeíTe á eftás partes en Jufticia: y luego compareció el 
Procurador de Don Jofeph en el Confejo; pero haviendo mucho tiempo defpues pre-
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cedido petición pára que fe mandaíTe citar a Don Pedro, coftó cafi dos mefes notifi
carle la orden. 

Alegofe lácamente por el Governador contra la falfedad de los cinco cargos, íin 
tocar en aíTumpto del depoíico : pero en el primer alegato de refpuefta de Don Pedro, 
pidió por ^ / / V q u e f e l e m a n d a í l e entregar ante todas cofas; á lo qual íue precifo 
oponerfe el Governador con folidas razones, pretendiendo, que éi íoio debia refti-
tuirfe el depoíitO: havicndofe introducido por incidente efta materia civil en la canfa, 
que es pura criminal. 

A pedimento del Governador mandó expedir el Confejo fu Real Defpacho al fe-
ííor Marques del Caftelar, para que remit ie ík los autos5ó papeles, que havia en aque
lla Intendencia pertenecientes al antecedente negocio de Don Jofeph Torre jón , que 
dezia importarle para íu juíliíicacion en la prefence caufa,como eíeólivameute fe ern-
biaron en pliego cerrado, y eftán en los autos. 

Concíufo en efta forma el pley to por parte del Governador, fe recibió a prueba; 
y aunque entonces fe pidió al Confejo por articulo íeparado , que fe firyieííe mandar, 
arraygaíTe el juizio Don Pedro, por íer períona eltrangera, íin domicilio , n i bienes, 
con otras razones; refolvió el Confejo,que fe referbaba para la diíiniriba. 

Pidió Don Pedro prorrogación de los términos hafta donde pudo, de modo que 
tardó en prefentar fus probancas mas de cinco meíes ; ^ero el Governador entregó 
con mucho tiempo las fuyas, que coníiften en ocho tcftigosde Jaca, y Caníranc ; en 
las depoíieiones de los Marifcales de Campo, Marques de Viilaíuerte , y Don Pedio 
Vico, que ambos fueron Governadores de Jaca; y en varias cartas ^ ordenes origina-
les,Certificaciones, y !otros inftrumentos, á mas de los que por orden del Coníejo em-
bió el fe ñor Marques del Caftelar, á quien fe los prefentó el Governador antes de la 
fentencia referida, folo á fin de que vieííe la buena fe, y jtifto titulo con qu^ havia co
brado el real de plata por las cargas , y demás circimílancias de fu jultii icación; íin 
haver querido oponerfe, ni reclamar de la dicha fentencia ppr las razones que expref-,, 
fa en vna carta fuya al dicho feñor M a r q u é s , y por defpreciar el daño de fu condena
ción, que confiftia en la cortedad de p i í?. reales de placa. 

Tiene el Inrerrogatoriojque por parte del Governador fe remitió con el Defpach# 
á Jaca onze preguntas comprehenílbas de quanto incluye^ y acrimina el Memorial , y 
alegatos contrarios hafta la prueba i y todos ochoteftigos concluyen conteí lemente 
en todas las preguntas á favor de la inocencia del Governadorjy algunos con circunf-
tancias dignas de la reflexión de los Señores del Confejo: de modo,que, dicho en vna 
palabra, todo quanto ha articulado Don Pedro en fu Memorial, y alegatos refulta fer 
falfo, como verdadero, y conttante lo que efta alegado en defenfa del Governador. 

Él Interrogatorio para el examen de los dos Marifcales de Campo contiene qua-
tro preguntas en puntos, que folo ellos podián faber;y también concluyen en lus 
depoficiones, manifeftando la inocencia de Don Jofeph Tor re jón , y fu recto proce
dimiento , fiempre conforme á las Reales ordenes, y de fus Xefes; probándole , que 
el raftrillo fue eftablecido por orden del Comandante General efetita á Don Pedro 
¡Vico , á quien antes havia mandado , que paíTaíTe a regiftrar el pucíto de Cantranc, 
y le informalTe, fi era conveniente al Real iervicio el fabricarlo. 

Y como efte raftrillo ha fido toda la caufa de la perfecucion del Governadorjefta 
probado, que fe eftableció en jurifdicion del CaíHllo al pie de fus murallas, en donde 
íiempre lauvo, y hay vn garitón con cuerpo de guardia de beldados para tener cuen
ta de quien p a ñ a ; y que dicho raftrillo no fe cierra fino muy tarde por la noche hafta 
la m a ñ a n a , fin que firva de embarazo fino á los contrabandiftas, que ahoia no pue
den lograr la libertad que antes. 

Confta cambien por las depoficiones, que el Governador ha tenido continuadas 
ordenes de reconocer á los paflagerosrigurofamente por la introducción de la faifa 
moneda que defde Francia inundaba á Aragón , y por la extracción de oro , plata, y; 
otros géneros prohibidos; verificandofe eíía verdad por las Cartas originales prefen-
tadas del feñor Marqués de Caylus, del de Viilaíuerte , y Conde de Charni: y tam
bién fe prueba, que nadie ha dado quexa alguna á los Governadores de Jaca contra 
los procedimientos de Don Jofeph, fino que fiempre han fido muy recios, desinteref-
iados, y conformes áfu obligación. 

Por los ocho teftigos examinados en Jaca fe convence , que los Governadores de 
Can í rancf iemprehanhechoreconocer á los paflageros fin dependencia alguna de 
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los Miniftros de la Aduana, fegun los tiempos, vrgenciás , y ordenes que para ello te
nían ! y lo mifmo prueban las cartas originales. 

De donde fe infiere, fet verdad conftance lo alegado por el Governador en los au
tos: de que lo mífiiio, que en el ha fido cumpliiniento del Real fervicio, y de las orde
nes, ib le ha buelto en acufacion , queriendo fu contrario , que todo fea holHlidad, y 
mal trato;qiiando eftá probado también concluyentemente , que á nadie ha detenido 
ei Governador íin precifion; y á los que mandaba reconocer , por las ordenes que ce
nia, folo el dempo neceíTario para faber lo que llevaban; y que fiempre ha tratado be
nignamente de palabra, y de obra á los paíTageros, íiendo todo notorio ,como ifserdN 
ble lo contrario á los teftigos, que no dudan^ declararían lo mifmo que ellos quantos 
vezinos hay en Canfranc , á fer preguntados. 

La mas abukada,y fubftancial acufacion, de haver el Governador eftablecido nue
vo impuefl:o,ó tributo para si, fe prueba de faifa por los ocho teftigos,que deponen por 
propría noticia , y hecho induvitable, y notorio: que todos los anteceíTores de Don 
Jofeph Torre jón han cobrado defde tiempo inmemorial como derecho proprío vn 
real de plata por cada carga , y correfpondientemente de los de á pie, y á cavallo; y 
que lo mifmo fucedia media legua mas arriba de Canfranc en el Caftillo de la Efpe-
hinca,de donde fueron Goveroadores muchos años el Abuelo, y Padre de D . Jofeph. 

Y que fueíTe derecho eftablecido el de eftos paíTos lo comprueba vna Carca del 
Virrey de Navarra del año de 18. venida á los autos con los dos Memoriales; pues en 
ella dize al fenor Don Jofeph Rodrigo, que los derechos que fe pagan en los paíTos de 
aquel Reyno á los Governadores eftán reducidos por arancel, y efte arreglado á Real 
Cédula de fu Mag. para ello: y no puede dudarfe, que defde fu principio tuvieron vn 
mifmo eftablecimiento los Caftillos, y Torres del Pirineo en Navarra, y Aragón, co-
brandofe los tales derechos por los Governadores, á quienes fe confería aquellos puer
tos por eíPa vtilidad. 

Y refpedo de que havíendo entrado Don Jofeph Torre jón en elGoviernode 
Canfranc el año de 1707. fe mantuvo íin cobrar cofa alguna , por el defeoncierto, y 
falta de comercio, ocaíion de las guerras, y repetidos afledios de aquel Caftillo,en que 
adquirió tanto mérito; confta por los mas teftigos examinados en Jaca , que fue com-
bidado por el cuerpo de los principales Mercaderes de Bearne , y Zaragoza , paia que 
recibiellé lo que antes fe havia acoftumbrado pagar de vn real por cada carga; cuya 
verdad comprueba la mifma carta de Pedro, y Gerónimo la Igleí ia , eferica al Gover
nador en nombre de todos,para que quiera recibir eíía pequeña gratificación á exem-
plar de fus antcpaíTados. 

También hay carta de los dichos Igleíias, en que manifieftan fu refentimíento de 
no cobrar yá el Governador i por haverles efte avifado la orden que tenia para abfte-
nerfe: y los principales Mercaderes de Oloron , y Zarago9a hada en numero de L6, 
tienen declarado, que de fu propría voluntad ofrecieron, y pagaron al Governador 
por las cargas de fu cuenta vn real de plata, en virtud de mocitos, que tuvieron pre
sentes , y expceííán ; y que antes, ni defpues de pagar fe »les ha hecho mal paflage , n i 
tratamiento, ni han intervenido en la acufacion de Don Jofeph Torre jón . 

Por los ocho teftigos de Jaca, y declaraciones de la Villa de Canfranc , y del Ad-
miniftrador de aquella Aduana, y otros ínftramentos confta concluyentemente , que 
folo ha cobrado el Governador por lo perteneciente á cargas en el efpacío decteze 
mefes, y no de mas de dos años, como pretende Don Pedro; y que aun en efto ha íido 
con tal moderación, que folo percibía el real de plata de los que libremente lo querian 
dar; conftando afsimifmo, que dexó de cobrar muchas cargas de las que paftaron en 
los treze mefes: y no obftance e í í o , depoíicó todo fu importe de >>T9. reales, porque 
fe le hizo la cuenca para la fentencía , de h í que conftaban por el libro de la Aduana. 

Eftas fon las defenfas del Governador de Canfranc , que mas difufamente copftan 
de los autos con circunftancias, afsi en teftigos, como en inftrumentos, muy dignas 
de reparo, omitidas aquí por efeufar proligldad , f moleftia; refultando de todas: Que 
el Governador de ningún modo eftableció nuevo impuefto, íino que recibió lo que l i 
bremente fe le quifo dar, ofreciendofelo antes los incerefíados, y oue era derecho in 
memorial de aquellos Governadores:Que el i;aftrillo fe pufo por orden Superior con el 
principal motivo del Real férvido de fu Mageftad i Que el Governador no ha hecho 
mal tratamiento á nadie por obligarle á pagar , ni en otra manera, antes bien todos le 
han experimentado benigno, y moderado: C^efolo ha cobrado treze mefes el real de 

plata por las carcas de Mercaderes, y no otra porción alguna: Y que por el íecuefo que 
hizo 



hizo D . Pedro á fu Mag .ningún exceflb executó con los paíTageros el Governador, íi* 
no lo fue el cumplimiento de las rigurofas ordenes que tenia para reconocer: cuyos 
cinco puntos fon los concretados a los cargos del Memoiial. 

Queda folamente el referir las probarcas de Don Pedro Navarro, que fe reducen 
afeis teíl igos, con nombre de mercaderes, examinados en Zaragoza; contra cuyas 
perfonaSjy depoí ic iones , parece , que eílan demás las nulidades,que por el Governa
dor fe les ha opuefto, porque fon convencidos de falfos en el punto, que por lafc-
gunda pregunta mas conformemente declaran , aunque con alguna variedad , dizien-
do : que los Governadores de Canfranc nunca han cobrado cofa alguna en el paffo; 
eftando probado lo contrario por los ocho teftigos de Jaca, por la cartaofertoriade 
Pedro , y Gerónimo de la Igleíia , y ̂  Declaración de los feis mercaderes de Zaragoca, 
fiendo hecho indubitado , y notorio , que todos los Governadores de Canfranc co
braron hafta el a¿i:ual, como los demás de los otros pueítos del Perineo , fegun eftá 
alegado. 

A lo mas fubftancial,que hay en en el Interrogatorio, y que debia probar D.Pedro, 
á la tercera pregunta, que dize , fi el cpbrar el Governador lo executaba con violen
cia , y oprefion í Reíponden cinco teftigos , que nada (aben , y foloel quarco decla
ra , que ha oído dczir á muchas perfonas, qpe defde el año de 15. ó i (í. el Governa
dor actual de Canfranccon alguna violencia ha hecho pagaife por cada perfona de 
á cavallo vn real y medio de plata Scc. 

En la quinta pregunta, que es la vl t i ina, fobre averiguar las cantidades, que fupo-
ne cobró el Governador, y faber íi fu Ayudante tenia libro donde las apuntaíTe ; na
da dizen los cinco teftigos, ignorando todo fu contenido; y el íegundo declara , que 
íolo fabe por averio oido dezir en Zarágoca , y no le acuerda á quien , que el Gover-r 
nador tenia vn libro para eferivir las cantidades que fe cobraban, 

Gaftan mucho papel los teftigos contrarios en probar, que íiempre eftuvo libre^ 
y fin embarazo la Calle de Canfranc hafta que fe hizo poner el raftrillo; como íi por 
parte del Governador fe huvieíle negado ella verdad material , que aunoy loes 
por dos razones. La primera; porque, como queda notado arriba, y fe infiere de los 
autos, no puede dezir ííe , que el raftrillo eftá propriamente en la Calle de la Vi l la , 
fino arrimado al Caftillo, y en la mifma pared del garitón , por cuya puerta paí íael 
camino Real. La fegunda razón ; porque íi pudiera concederfe , que en el traníi to, 
ó Calle hay embarazo, lo havia de fer principalmente el garitón , y Soldados, fin 
cuya noticia, y reconocimiento nadie paíTa; y no el raftrillo , que fiempre abierto, á 
ninguno detiene , n i embaraza por si foio , como eftá alegado en los autos, y de-
monftablemente fe convence. 

Afsi fe manifieftan las probanzas de D . Pedro Navarro, fin que al parecer haya 
circunftancia en lo que íe omite, que contradiga á la inocencia del Governador; fien-
do los teftigos varios en el modo de declarar; poco arreglados alas preguntas; inefica
ces en la razón de fus dichos, que íe hallan también entretexidos de narraciones im
portunas. 

Y en concluíion de efte extrado conviene hazer prefente, por demonftrable tefti-
monio de la total falfedad del Memorial de D.Pedro, que difpára contra el feñor Mar
ques del Caftelar vn fuerte cargo , diziendo: que defpues de tres mefes que recibió la 
orden de la Corte para lo que el pedia , proveyó auto, mandando al Governador, que 
nocobraí íe ; y por efta detención (que D.Pedro juzga maliciofa ) y otros motivos que 
expreíTa, fe arrojó á dezir , que el feñor Marques no arregló fu fentencia á lo que fu 
Mag.havia decretado,y que fe conoce evidentemente ,que foio ha procurado compla
cer á dicho Governador, fin hazerfe cargo de la grande jufticia de D.Pedro: cuya ex-
prefsion es tanto mas temeraria,quanto ie halla en los autos probada indubitablemen
te de falfifsima con inftrumentos irrefragables, que convencen la ligereza, y alucina-
miento de D Pedro. 

Cree D . Bernardo , que no tiene equivocación en quanto refiere , que es de la 
fubftancia, y hechos de la caufa, y foio podrá engañarfe por fu infuficiencia en el CDHT 
cepto de lo que prueban, ó no los feis teftigos contrarios: lo qual , con codo lo demás, 
ferá fácil verificarlo á la grande compr^henfion de los Señores del Coníejo; dando 
el pefo que fe debe á la enádaci de los cargos; á la prueba de ellos; á las defenfas del 
Governador de Canfranc, y calidad de fus teftigos; á la authoridad, y copia de inftru-
incntos,qiie todo califica fu inocencia,y la calumnia del concrario;y vlcimamencc á la 
¿iverfa diftante condic ión^ chuacter, que hay eucte e l a t e j . el reo de eíta caufa, -
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